
6608 Miércoles 21 febrero 2001 BOE núm. 45

siones, salvo los párrafos tercero, cuarto y quinto del
artículo 338.1.o

i) Otras disposiciones.

El número 3 del artículo 40 y los artículos 44 y 45
del Acuerdo del Parlamento Foral de 19 de mayo
de 1981, de Presupuestos Generales de Navarra
para 1981.

Los artículos 38 y 40 de la Ley Foral 19/1986, de 26
de diciembre, de Presupuestos Generales de Navarra
para el ejercicio de 1987.

El artículo 70 de la Ley Foral 3/1988, de 12 de mayo,
de Presupuestos Generales de Navarra para el ejercicio
de 1988.

El artículo 67 de la Ley Foral 3/1989, de 2 de mayo,
de Presupuestos Generales de Navarra para el ejerci-
cio 1989.

El artículo 14.4 del Decreto Foral 182/1990, de 31
de julio, por el que se regula el Número de Identificación
Fiscal.

El artículo 60 de la Ley Foral 5/1991, de 26 de febre-
ro, de Presupuestos Generales de Navarra para el ejer-
cicio 1991.

El artículo 4.o de la Ley Foral 3/1994, de 19 de abril,
por la que se regulan diversas materias tributarias.

La disposición adicional primera de la Ley
Foral 23/1998, de 30 de diciembre, de modificaciones
tributarias.

2. a) Las infracciones y sanciones en materia tri-
butaria se regirán por lo dispuesto en esta Ley Foral
y en las restantes normas tributarias.

b) Conservará su vigencia el artículo 116.2 de la
Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre el Valor Añadido.

3. Las referencias contenidas en normas vigentes
a las disposiciones que se derogan expresamente debe-
rán entenderse efectuadas a las disposiciones de esta
Ley Foral que regulan la misma materia que aquéllas.

Disposiciones final primera. Entrada en vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor el día 1 de
abril de 2001, aplicándose:

a) A las infracciones que se cometan a partir de
dicha fecha, así como a los recargos exigibles legalmente
que se devenguen a partir de la misma, cualquiera que
sea la fecha del devengo de los tributos con que guardan
relación, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 14.2
de esta Ley Foral.

Los recargos establecidos en el artículo 52.3 de esta
Ley Foral serán de aplicación a los ingresos correspon-
dientes a declaraciones-liquidaciones o autoliquidacio-
nes presentadas fuera de plazo sin requerimiento previo,
así como a las liquidaciones derivadas de declaraciones
presentadas fuera de plazo sin requerimiento previo, que
se presenten a partir de la entrada en vigor de la misma.

Los recargos establecidos en el artículo 117.1 de
esta Ley Foral serán de aplicación a los ingresos de las
deudas tributarias en período ejecutivo cuando la ini-
ciación del mismo se haya producido con posterioridad
a la entrada en vigor de la misma.

b) A los procedimientos, tanto de gestión tributaria
como de recaudación, inspección tributaria y revisión
de actos en vía administrativa, iniciados con posterio-
ridad a dicha fecha, rigiéndose los iniciados antes por
la normativa anterior hasta su conclusión.

No obstante, la imposición de sanciones se realizará
mediante un expediente distinto e independiente del ins-
truido para la comprobación e investigación de la situa-
ción tributaria del sujeto infractor en todos aquellos pro-

cedimientos de comprobación en los que, a la entrada
en vigor de la presente Ley Foral, aun no se haya docu-
mentado el resultado de las actuaciones en las actas
correspondientes.

Disposición final segunda. Desarrollo de la Ley Foral.

1. Se autoriza al Gobierno de Navarra a dictar las
disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución
de la presente Ley Foral.

2. Hasta tanto dichas normas se aprueben, conser-
varán su vigencia las normas reglamentarias en cuanto
no se opongan a la presente Ley Foral.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 22 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejo-
ramiento del Régimen Foral de Navarra, promulgo, en
nombre de S.M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inme-
diata publicación en el «Boletín Oficial de Navarra» y
su remisión al «Boletín Oficial del Estado» y mando a
los ciudadanos y a las autoridades que la cumplan y
la hagan cumplir.

Pamplona, 14 de diciembre de 2000.

MIGUEL SANZ SESMA,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 153, de 20
de diciembre de 2000)

3495 LEY FORAL 14/2000, de 29 de diciembre,
por la que se regula el proceso de enajenación
del área afectada por el planeamiento sec-
torial de incidencia supramunicipal de Sarri-
guren.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral por la que se regula el proceso
de enajenación del área afectada por el planeamiento
sectorial de incidencia supramunicipal de Sarriguren.

Las instituciones públicas de Navarra han de tener
entre sus objetivos más importantes la promoción de
iniciativas que faciliten el acceso a la vivienda a los ciu-
dadanos de la Comunidad Foral. El proyecto de eco-
ciudad de Sarriguren constituye un paso importante en
este compromiso de las instituciones con el fin de aten-
der la demanda social de vivienda para los próximos
años.

Este proyecto tiene como objetivo fundamental pro-
porcionar una gran oferta de vivienda protegida bajo
alguno de los regímenes establecidos en los planes de
vivienda para atender la demanda procedente de toda
la comarca de Pamplona. El elevado número de viviendas
previsto permitirá dar satisfacción a una demanda urgen-
te que procede de toda la comarca. Además, se desea
hacer realidad una concepción novedosa de la relación
entre medio y población, elevando los estándares de
calidad ambiental.

La ecociudad de Sarriguren va a configurar un asen-
tamiento nuevo con claves propias, muy importante
como eje vertebrador y como guía para la ordenación
de la comarca, que se desea estructurada en torno a
núcleos definidos, frente a modelos más difusos y desor-
denados. Se persigue, asimismo, una correcta integra-
ción de las áreas de empleo y de residencia en las tramas
comarcales de esta naturaleza, para potenciar las siner-
gias.

Asimismo, se pretende disponer de amplios terrenos
urbanizables en un tiempo breve, evitando alzas injus-
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tificadas de los precios del suelo y de la vivienda y hacien-
do frente, con la rapidez precisa, al proceso que en tal
sentido se viene constatando. Por otra parte y al objeto
de configurar un conjunto en la ordenación se contempla
la existencia de un área de Actividades Económicas o
de Oportunidad que posibilite el establecimiento de acti-
vidades comerciales y de servicios.

Sobre la base de estos objetivos, la presente Ley Foral
regula el proceso de enajenación de suelo público que
hará posible la ejecución del proyecto de ecociudad de
Sarriguren. A tal fin, el Gobierno de Navarra ha llevado
a cabo la tramitación de los preceptivos instrumentos
urbanísticos previstos en la legislación vigente. En el área
residencial, la coyuntura cambiante de la legislación y
del mercado en materia de suelo hace aconsejable con-
templar todas las posibilidades y fórmulas de enajena-
ción previstas en la normativa vigente, para contribuir
de manera especial a la consecución del fin social per-
seguido. La finalidad social perseguida hace aconsejable
excluir la subasta como procedimiento de enajenación
de suelo. En la misma línea, se habilita la posibilidad
de enajenar o transmitir el suelo, bien mediante concurso
público, bien directamente a sociedades instrumentales
de la Comunidad Foral o a peticionarios que sean enti-
dades de carácter asistencial o social sin ánimo de lucro,
o bien por la vía de las cesiones a las que se refiere
el artículo 274 de la Ley Foral 10/1994, de 4 de julio,
de Ordenación del Territorio y Urbanismo. Se regulan
también posibles permutas de parcelas y derechos inhe-
rentes a las mismas por bienes y derechos adecuados
para cumplir los fines sociales de la presente Ley Foral.

En armonía con la finalidad de la presente Ley Foral,
en los procesos de enajenación de suelo por cualquiera
de las fórmulas seleccionadas se exigirá y valorará el
cumplimiento de condiciones relativas a la adecuación
profesional y técnica de los medios que los licitadores
comprometan en su propuesta para garantizar la via-
bilidad técnica de la misma, la calidad arquitectónica
y medioambiental, la viabilidad económica de la promo-
ción que se pretenda llevar a cabo y las características
socioeconómicas de los destinatarios finales de la vivien-
das. Asimismo, se habilita al Gobierno de Navarra para
arbitrar medidas que aseguren la adecuada gestión del
proyecto y el cumplimiento de las condiciones estable-
cidas.

Artículo 1.

Se autoriza al Gobierno de Navarra para acordar la
enajenación o transmisión de las parcelas y de los dere-
chos inherentes a las mismas que queden incluidas en
el planeamiento sectorial de incidencia supramunicipal
del área de Sarriguren, independientemente de su valor
económico estimado, separando los procesos en función
del destino urbanístico de las áreas o parcelas, aplicando
los diferentes procedimientos establecidos en los ar-
tículos 2 y 3, dependiendo de si el suelo se destina
a área residencial o a actividades económicas.

La enajenación de parcelas edificables y de los dere-
chos inherentes a las mismas se realizará en condiciones
de publicidad y concurrencia pública, garantizando la
total transparencia de las mismas. En los pliegos de con-
diciones de todos los procesos de enajenación o cesión
se establecerán garantías para asegurar el cumplimiento
de los fines de interés general establecidos por el pla-
neamiento urbanístico, así como para evitar la especu-
lación, el sobreprecio o cualquier práctica fraudulenta
sobre las edificaciones resultantes.

Artículo 2.

1. La enajenación o transmisión de los bienes inclui-
dos en el Área Residencial a los que se refiere el artículo

anterior se podrá efectuar por los siguientes proce-
dimientos:

a) Por concurso público, por concurso-subasta o por
subasta.

b) Directamente a sociedades instrumentales de
titularidad pública de la Comunidad Foral o a peticio-
narios que sean entidades de carácter asistencial, social
o sindical sin ánimo de lucro, que promuevan la cons-
trucción de viviendas sujetas a algún régimen de pro-
tección pública y acrediten su experiencia y medios para
garantizar la viabilidad de la promoción. En este caso,
el Gobierno de Navarra adoptará las medidas precisas
a fin de garantizar que los destinatarios finales de las
viviendas sujetas a régimen de protección pública cum-
plan los requisitos para acceder a dichas viviendas.

c) Por la vía de las cesiones a las que se refiere
el artículo 274 de la Ley Foral 10/1994, de 4 de julio,
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, y de las que
proceda efectuar en ejecución del planeamiento.

d) Mediante permuta de parcelas y derechos inhe-
rentes a las mismas por bienes y derechos adecuados
para cumplir los fines sociales de la presente Ley Foral.

2. El Gobierno de Navarra establecerá las condicio-
nes de enajenación para garantizar el cumplimiento de
los fines de la enajenación y de los requisitos exigidos
para el acceso a la vivienda o equipamiento. Entre tales
condiciones podrá establecerse la posibilidad de rever-
sión y el ejercicio de los derechos de tanteo y retracto.

3. La enajenación o transmisión de bienes de uso
residencial para ser edificados en régimen de vivienda
libre se realizará por subasta pública en las condiciones
establecidas por la Ley Foral 17/1985, de 27 de sep-
tiembre, del Patrimonio de Navarra.

Artículo 3.

La enajenación o transmisión de los bienes incluidos
en el Área de Actividades Económicas o de Oportunidad
a los que se refiere el artículo primero se efectuará obli-
gatoriamente por el procedimiento de subasta pública.

Artículo 4.

El Departamento de la Administración de la Comu-
nidad Foral competente en la materia podrá encomendar
a sociedades instrumentales de titularidad pública las
actividades de gestión de la urbanización y cualesquiera
otras relacionadas con la ejecución del planeamiento.

Artículo 5.

En los procedimientos de enajenación de suelo del
Área Residencial, el Departamento competente de la
Administración de la Comunidad Foral o, en su caso,
la sociedad instrumental de titularidad pública, exigirá
o valorará el cumplimiento de condiciones relativas a
los siguientes aspectos:

1. Plazos de urbanización y edificación.
2. Precios y condiciones de venta o arrendamiento

de las viviendas y locales.
3. Características socioeconómicas de los destina-

tarios finales de las viviendas, incluyendo las circuns-
tancias familiares, la necesidad de vivienda y el nivel
de ingresos.

4. Calidad arquitectónica y ambiental.
5. Viabilidad económica de la promoción que se pre-

tenda llevar a cabo.
6. Adecuación profesional y técnica de los medios

que los licitadores comprometan en su propuesta para
garantizar la viabilidad técnica de la misma.

Artículo 6.

En los procedimientos de enajenación de suelo del
Área de Actividades Económicas o de Oportunidad el
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Departamento competente de la Administración de la
Comunidad Foral o, en su caso, la sociedad instrumental
de titularidad pública definirá y exigirá el cumplimiento
de condiciones relativas a los siguientes aspectos:

a) Modelo de integración del Área de Actividades
Económicas o de Oportunidad con el Área Residencial
y de ambas con el entorno.

b) Adecuación profesional y técnica de los medios
que los licitadores comprometan en su propuesta para
garantizar la viabilidad técnica de la misma.

c) Calidad arquitectónica y medioambiental.
d) Viabilidad económica de la promoción que se pre-

tenda llevar a cabo.
e) Impacto territorial, socioeconómico, laboral y

medioambiental de las actividades que pretendan
implantarse.

Disposición adicional primera.

Dado el carácter de actuación de iniciativa pública
que reviste la ejecución del planeamiento sectorial del
área de Sarriguren, el Consejero del Departamento com-
petente en la materia de la Administración de la Comu-
nidad Foral podrá tramitar y aprobar los correspondien-
tes documentos de gestión urbanística, incluido el pro-
yecto de urbanización.

Disposición adicional segunda.

Los recursos económicos obtenidos de la enajenación
de los bienes públicos de Sarriguren se destinarán a
la adquisición de más suelo para actuaciones de iniciativa
pública de vivienda tendentes a incrementar la reserva
de patrimonio público de suelo.

En la Ley de suelo y en el próximo Plan de Vivienda
se introducirá un nuevo concepto para redefinir el patri-
monio de suelo público foral, pasando a denominarse
Banco Foral de Suelo Público.

Disposición adicional tercera.

El Gobierno de Navarra informará por medio del Con-
sejero de Ordenación del Territorio, Vivienda y Medio
Ambiente a la correspondiente Comisión del Parlamento
de la evolución del proceso de enajenación de suelo
público de Sarriguren y en particular de su grado de
realización, al menos semestralmente, desde su apro-
bación.

Disposición transitoria.

El Gobierno de Navarra no autorizará la instalación
de grandes establecimientos comerciales en el Área de
Actividades Económicas o de Oportunidad de Sarriguren,
mientras no se desarrolle la implantación de estos esta-
blecimientos en nuestra Comunidad, mediante una Ley
Foral General del Comercio.

Disposición final primera.

Se faculta al Consejero de Medio Ambiente, Orde-
nación del Territorio y Vivienda para dictar los actos y
disposiciones que sean precisos en desarrollo y ejecu-
ción de lo previsto en la presente Ley Foral.

Disposición final segunda.

La presente Ley Foral entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial de Navarra».

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 22 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejo-
ramiento del Régimen Foral de Navarra, promulgo, en
nombre de S. M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inme-

diata publicación en el Boletín Oficial de Navarra y su
remisión al «Boletín Oficial del Estado» y mando a los
ciudadanos y a las autoridades que la cumplan y la hagan
cumplir.

Pamplona, 29 de diciembre de 2000.

MIGUEL SANZ SESMA,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 5, de 10 de
enero de 2001)

3496 LEY FORAL 15/2000, de 29 de diciembre,
de aplicación de las medidas públicas de apo-
yo a la implantación de la jornada laboral de
treinta y cinco horas contenidas en la Ley Foral
6/1999, de 16 de marzo, a las empresas en
cuyo capital participa, directa o indirectamen-
te, la Administración de la Comunidad Foral
y sus organismos autónomos.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral de aplicación de las medidas
públicas de apoyo a la implantación de la jornada laboral
de treinta y cinco horas contenidas en la Ley Foral
6/1999, de 16 de marzo, a las empresas en cuyo capital
participa, directa o indirectamente, la Administración de
la Comunidad Foral y sus organismos autónomos.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley Foral 6/1999, de 16 de marzo, contiene una
importante relación de medidas para la aplicación y el
fomento de la jornada de treinta y cinco horas en la
Administración Pública, en las empresas públicas y en
el sector privado.

Sin perjuicio de la evolución de las medidas de fomen-
to «en la reordenación y reducción de la jornada laboral
en todos los sectores productivos y de servicios de la
Comunidad Foral por parte del Gobierno de Navarra, y
sus vicisitudes legales, a que se refieren el artículo 5
de la citada Ley Foral —y donde la actuación del ejecutivo
foral es la de un simple incentivador del reparto de tra-
bajo—, el Gobierno lleva adelante con mayor o menor
celeridad y acierto el mandato del artículo 3, respecto
a la implantación de la jornada de treinta y cinco horas
semanales (mil quinientas noventa y dos horas anuales)
al personal al servicio de las Administraciones Públicas
de Navarra para el año 2000 y siguientes.

Se puede, pues, afirmar que el desarrollo del mandato
de los artículos 3 (Administración Pública en estricto
sentido) y 5 (sector privado), se desenvuelve por pará-
metros lógicos y previsibles.

No podemos decir lo mismo del contenido del artícu-
lo 4, que trata de extender la medida «a las empresas
en cuyo capital participa mayoritariamente, directa o indi-
rectamente, la Administración de la Comunidad Foral,
las entidades locales y los organismos autónomos depen-
dientes de la misma», fijado como referencia el contenido
aplicativo del artículo 5, y no el artículo 3. La conclusión
a día de hoy es que la jornada de 35 horas se aplica
al «personal al servicio de las Administraciones Públicas
de Navarra» pero no al de las empresas públicas o par-
ticipadas mayoritariamente por las Administraciones
Públicas de Navarra.

La razón no es otra sino la desidia de las Adminis-
traciones Públicas en nuestra Comunidad, con el Gobier-
no de Navarra a la cabeza, que «obligadas» por el artícu-


